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reseñados, todos obreros de la indicada Empresa, a percibir en 
la retribución salarial correspondiente a vacaciones reglamenta
rias la parte proporcional de la prima calculada sobre tres 
meses anteriores al disfrute de las vacaciones, debemos declarar 
y declaramos tales actos administrativos nulos y sin efecto como 
contrarios a derecho, asi como la incompetencia de la Admi
nistración para conocer del asunto, sin perjuicio del derecho de 
los particulares afectados para su planteamiento ante el Orga
nismo laboral que corresponda, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.—Juan 
Becerril.—Pedro Fernández.—Luis Bermúdez.—José de Olives.— 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de noviembre de 1966.—P. D., Antonio Ibáñez 

Freire.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por ia que se 

- aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Monte- 
jo de Tiermes y su agregado Torresuso (Soria)

limos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Montejo de Tiermes y sn agregado Torresuso (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentrar 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Montejo 
de Tiermes y su agregado de Torresuso (Soria). Examinado el 
referido Plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 84 ie ia referida Ley y que al propio 
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Montejo de Tiermes y su agregado de To
rresuso (Soria), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 30 de junio de 1966.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parce1 aria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguientes plazos:

Red de caminos.—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1967: terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1968.

Red de saneamiento.—Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de octubre 
de 1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W II. muchos años
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Monte- 
jo de la Vega de la Serrezuela (&govia)

limos. Sres.: Por Decreto de >2 de diciembre de 1963 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Montejo de la Vega de la Serrezuela (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, él 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Montejo 
de la Vega de la Serrezuela (Segovia). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio consioera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la. producción de la zona 
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Montejo de la Vega de la Serrezuela (Se
govia), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 12 de diciembre de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y regularización de cauces y como mejoras agrícolas realizadas 
con motivo de la concentración, las de la red de acequias se
cundarias, incluidas en este Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguiente* plazos:

Red de caminos.—Fechas limites: Presentación de proyectos. 
1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de junio de 1968.

Regularización de cauces.—Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de 
junio de 1968.

Red de acequias secundarias—Fechas límites: Presentación 
de proyectos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de 
junio de 1968.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Mora~ 
dillo de Roa (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 18 de junio de 1964 se declaró 
de utiildad pública la concnetración parcelaria de la zona de 
Moradillo de Roa (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentrar 
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Mora
dillo de Roa (Burgos) Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debidamen
te clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley, y que ai propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para 1* producción de la zona y para los 
agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Moradülo de Roa (Burgos), cuya concentra 
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 18 de junio de 1964

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminas 
y la red de saneamiento, incluidas en este Plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y se 
ajustarán a los siguiente* niazos-

Red de caminos.—Fecnas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1967; terminación de las obras, 1 de julio 
de 1968.


